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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto reconoce personería

05001310500120210024301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GONZALO DE JESUS
RESTREPO RUIZ

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500220170066501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BERNARDO OSORIO
PADILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500220180056601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ELIAS HERNANDO
SALAS BARCO

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
se admite el recurso de apelación, En lo no apelado y
desfavorable a Colpensiones se conocerá en el grado
jurisdiccional de Consulta. Una vez ejecutoriada esta
decisión se corre traslado por el término de cinco (5)
días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de
que presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220200001601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA ELISA VELEZ
ARREDONDO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Segundo Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220016001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GUSTAVO ANTONIO
VAHOS PINO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500320150089301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MARINA
MONTOYA
VALLADARES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320180087001 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DAVID GOMEZ
ESTRADA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320190043701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DALILA BERMUDEZ
MEJÍA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320190048601 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

GLORIA JENNY DE
FATIMA MEJIA
SIERRA

PROTECCION S.A.Ordinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320200025901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE IVAN
VELASQUEZ BOTERO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha
Auto

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500320200040701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NANCY DE LOS
DOLORES
TRESPALACIOS  DE
OCHOA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Se incorpora a los autos el dictamen rendido por la
Universidad CES en la fecha, y en aras de la garantía
del debido proceso, estatuida en el artículo 29 de la
Carta Magna, así como de lo establecido en el
artículo 48 del C.P.L y la S.S.; el parágrafo del
artículos 228 y el artículo 231 del C.G.P. se le corre
traslado a las partes por el término de tres (3) días,
para su contradicción, en caso de hacerse uso de esta
prerrogativa, los escritos deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Auto que da traslado para alegar por 3 días
05001310500320210012401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BLANCA CECILIA
HERRERA LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320210024301 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JOSE SAID REYES
GARZON

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320220001901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

JORGE IVAN
PULGARIN GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500320220002701 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIELA DEL
SOCORRO LLANO
SILVA

TERMOTECNICA S.A.SOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500420160120901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS ENRIQUE
CARVAJAL SERNA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500420180081901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARIA BERENICE
GIRALDO VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310500420180081902 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARIA BERENICE
GIRALDO VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500520180005401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
SILVIA ISABEL RIOS
GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500620160125501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN FERNANDO
DELGADO RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Clase de
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Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500620170049301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS ALBERTO
GRISALES GIL

UGPPOrdinario 09/08/2023
Decreta prueba de oficio. Requiere a la demandante.
Para consultar este auto, diríjase a la siguiente
dirección web y descargue los estados del día
correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500620190026101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA JANETH
CASTAÑO VASCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Auto

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500620190059201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DIEGO HUMBERTO
MEZA AVELLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310500920180022001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HERSILIA RUTH
GOMEZ SALAZAR

PROSEGUR DE
COLOMBIA S.A.

Ordinario 09/08/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180051501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
URIEL ANTONIO
URREGO GALEANO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación. Una vez ejecutoriada
esta decisión, se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. Los escritos de
alegaciones deberán ser remitidos al correo
electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210053501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ALVARO GONZALEZ
GOMEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación. Una vez ejecutoriada
esta decisión, se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. Los escritos de
alegaciones deberán ser remitidos al correo
electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920220006301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BENHUR GOMEZ
PEREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
apelación. 
De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de
la Ley 1223 de 
2021, se concede a cada una de las partes un término
de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de forma escrita. 
Se informa que en el correo
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co las
partes podrán solicitar el link del expediente, en
cumplimiento a la 
circular CDJC23-1 del Consejo Superior de la
judicatura. 
Se les solicita a las partes que, si es de su interés
presentar alegatos de 
conclusión alleguen el escrito al correo electrónico 
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del
horario hábil judicial. 
A esta misma dirección podrán enviar memoriales, e
indicar el teléfono 
de contacto y la dirección electrónica.

Auto Traslado
05001310501020170064502 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DIOSELINA
GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501020210020001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA ROCIO
BONILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501120170014001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA ORFIDIA
GARCIA GONZALEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501220160043101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUANA ROSA
GIRALDO GOMEZ

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACIÓN DE
INVALIDEZ
DEANTIOQUIA

Ordinario 09/08/2023
En favor de Colpensiones. : Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a todas las
partes para que presenten por escrito sus alegatos, en
el término común de cinco (5) días hábiles

Auto que admite consulta
05001310501220200027201 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
NERVARDO LEON
CANO ROLDAN

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S S.A.

Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501320160151901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CARLOS ALBEIRO
LOAIZA ISAZA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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HOTELES DECAMERON
COLOMBIA S.A.

Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501320170002401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN ANTONIO
VASQUEZ BERTI

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESEjecutivo 09/08/2023
se admiten los recursos de apelación contra la
decisión proferida por el Juzgado Trece Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320220021301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAVIER MEJIA NIETO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501320220031101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DELVIS MARIA PINTO
CARRILLO

CAMACOLOrdinario 09/08/2023
Se abstiene resolver casación
Auto que no da tramite a solicitud

05001310501420110055503 CLAUDIA ANGELICA
MARTINEZ CASTILLO

COMFAMILIAR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SUSANA CASTAÑEDA
RAMIREZ

Ordinario 09/08/2023
se admiten los recursos de apelación, En lo no
apelado y desfavorable a Colpensiones se conocerá
en el grado jurisdiccional de Consulta. Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420160081503 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARTHA CECILIA
OSPINA VALENCIA

OPERA TRANSPORTE Y
LOGISTICA INTEGRAL
S.A.S.

Ordinario 09/08/2023
admite recurso 
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310501420190038302 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

WILLIAM FREDY
PULGARIN RIOS

COOMETROPOLOrdinario 09/08/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor del demandante frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintitrés Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420210034601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ELKIN DE JESUS
ORTIZ OCHOA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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DIEGO ANDRES RAMOSOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501520170098801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JORGE OMAR
MARTINEZ
CASTAÑEDA

EMPRESA DE
SEGURIDAD URBANA
ESU

Ordinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admiten los recursos de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520180082002 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DUBER ADRIAN
GUIRAL PANESO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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FLOTA LA V S.A.Ordinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación interpuesto por el
demandante. Una vez ejecutoriada esta decisión, , se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto. Los escritos de
alegaciones deberán ser remitidos al correo
electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520210021501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ORLANDO MACHADO
SOTO

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501620170061401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE ANCIZAR
RAMIREZ FRANCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación. Una vez ejecutoriada
esta decisión, se corre traslado por el término de
cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con
el fin de que presente(n) sus alegaciones por escrito,
una vez vencido éste, correrá el mismo término a los
no apelantes para el mismo efecto. Los escritos de
alegaciones deberán ser remitidos al correo
electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210013601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LIGIA AMPARO ROJAS
GIL

PROTECCION S.A.Ordinario 09/08/2023
No se repone el auto por medio del cual no se
concedió el recurso extraordinario de casación.
Concede el recurso de queja interpuuesto por
Colpensiones. 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501620210044601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUZ ESTELA
CARDENAS
CARTAGENA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501720140042301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NESTOR RAUL
MONTYA VELASQUEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COOSEGURIDADOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501720190003801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AMIN PALACIOS
MENA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310501720190039101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS MARIA
CARTAGENA
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SKANDIA S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501720210032501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GERMAN ROBERTO
RUEDA AREVALO
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PROTECCION S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501820170008001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS ALFREDO
VASQUEZ
VELASQUEZ
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501820190062101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
EVELIO DE JESUS
PEREZ MESA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 09/08/2023
NO SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN
A LA ENTIDAD DEMANDADA COLFONDOS
S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310501820200005901 ORLANDO GALLO ISAZAHENRY RAMIREZ

RAMIREZ

PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310501820210025801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTA CECILIA
CORREA HERNANDEZ
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PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Dieciocho Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820220015001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANK NICOLAS
CATAÑO
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COLFONDOS S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310501920170029601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DEL ROSARIO
CARDONA VARGAS

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN E.S.P.

Ordinario 09/08/2023
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. 

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920210050701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NANCY ELENA
LOPERA SANCHEZ

PROTECCIONOrdinario 09/08/2023
Accede a lo solicitado por la parte actora, Se
CORRIGE el numeral primero de la parte resolutiva
de la sentencia proferida el 28 de julio de 2023 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920220038101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JAVIER FERNANDO
URIBE URIBE
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación interpuesto por la
demandante contra la sentencia proferida por el
Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de
Medellín, ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social. En lo desfavorable a colpensiones
se conoce en el grado jurisdiccional de consulta. Una
vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Los escritos de alegaciones deberán
ser remitidos al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220048201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GUILLERMINA
GOMEZ DE
HERNANDEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310501920230006001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA ESTHER
VILLOTA DURAN
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502020170072801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARTHA CECILIA
RESTREPO BEDOYA
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502020210047501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARCOS DARIO
SERNA JARAMILLO

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120210052601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALVARO SALAZAR
GIL
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte.

Auto Traslado
05001310502220160006401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA EDITH
CORDOBA AGUDELO

ESUOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310502220160020501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FRANCISCO JAVIER
GONZALEZ
QUINTERO

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte INTERVINIENTE LIBIA DEL SOCORRO
SERNA DE CARDONA. mp. 

Auto que resuelve
05001310502220160055301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
MARIA CARINA CELIS
CRUZ
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310502220180021401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
GERMAN ECHEVERRI
GOMEZ

INDUSTRIA
COLOMBIANA DE CAFE
- INDUCAFE S.A.

Ordinario 09/08/2023
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado común
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito. Se advierte que para
Colpensiones corre simultáneamente el termino de
alegaciones tanto para la apelación como para la
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el término, se dictará sentencia por escrito
la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320160072501 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JAIME ALBERTO
PELÁEZ CANO
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COMFAMAOrdinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a cada una de las
partes un término de cinco (05) días 
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita.
El término correrá inicialmente para la apelante y a
partir del vencimiento del 
primer traslado, se contabilizará para la otra parte

Auto Traslado
05001310502320160093201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DEL PILAR
LOPEZ MUÑOZ

POSITIVA S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05001310502320170035301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS HORACIO
RIVERA PEREZ
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EMTELCO S.A.S.Ordinario 09/08/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Veinticinco Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190044503 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NESTOR JAVIER
OSORIO RONCANCIO
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EMTELCO S.A.S.Ordinario 09/08/2023
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Veinticinco Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190044503 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NESTOR JAVIER
OSORIO RONCANCIO

PROTECCION SAOrdinario 09/08/2023
Auto acepta impedimento

05001310502320190105902 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

MARTHA ESMELDA
MALDONADO GOMEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación interpuesto por la
demandante. Una vez ejecutoriada esta decisión, se
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200021801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA DEL ROSARIO
DURANGO NARVAEZ
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/08/2023
En el efecto suspensivo se ADMITE el recurso de
APELACIÓN, y
como el artículo 69 del Código Procesal del Trabajo
y de la Seguridad 
Social ordena la CONSULTA de las sentencias de
primera instancia 
cuando fueren adversas a las entidades
descentralizadas del orden 
nacional en las que la Nación es garante, se asumirá
el estudio del 
proceso por el Grado Jurisdiccional referido

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320200031501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARCONI ANTONIO
MARIN JARAMILLO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 09/08/2023
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintitrés Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320220014101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ HELENA SANTOS
JARAMILLO
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ALMACAFE S.A.Ordinario 09/08/2023
De conformidad con el numeral 1° del artículo 12 de
la Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 “… Por medio del cual se establece la
vigencia permanente del Decreto 
Legislativo 806 y se adoptan medidas para
implementar las tecnologías y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales,
agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de
justicia y se dictan otras 
disposiciones…”, se concede a las partes un término
común de cinco (05) días para 
que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. 
De ser requerido por las partes la revisión del
expediente digital, podrá ser 
requerido al correo electrónico
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, pues con 
el fin de dar cumplimiento a la circular CDJC23-1
del Consejo Superior de la 
Judicatura el link del proceso no será de uso público.

Auto Traslado
05088310500120150028001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIME HUMBERTO
HERRERA FLOREZ

MINA LA MARGARITA
S.A.S

Ejecutivo 09/08/2023
ADMITE el recurso de apelación interpuesto por
Mina La Margarita S.A.S., respecto del auto
proferido el 23 de mayo de 2023. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
con el fin de que presenten sus alegatos de
conclusión. Advertir a las partes que la resolución de
los recursos interpuestos en 
el proceso ordinario conocido con el radicado
05129-31-03-001-2006-00616-01, 
serán tramitados por separado, y las actuaciones
correspondientes serán registradas 
y podrán consultarse bajo dicho radicado

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05129310300120210025702 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALVEIRO DE JESUS
CHAVARRIAGA

COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Deja sin efectos el auto proferido el 1° de agosto del
año en curso. DECLARA improcedente la consulta
en favor de Colpensiones. ORDENA la devolución
del expediente al Juzgado de origen. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120220013301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOAQUIN EMILIO
VALENCIA GRAJALES
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COLPENSIONESOrdinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación interpuesto por
Colfondos contra la sentencia proferida por el
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado,
ello de conformidad con lo establecido en el artículo
82 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social. En lo desfavorable a colpensiones se conoce
en el grado jurisdiccional de consulta.
Una vez ejecutoriada esta decisión se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencidos estos términos, se dictará sentencia 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120220033302 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
GILBERTO GODOY
VANEGAS

COLTEJER S.A.Ordinario 09/08/2023
Dentro del presente proceso ordinario laboral, se
admite el recurso de apelación interpuesto por el
demandante. Una vez ejecutoriada esta decisiónse
corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles a la(s) parte(s) apelante(s) con el fin de que
presente(n) sus alegaciones por escrito, una vez
vencido éste, correrá el mismo término a los no
apelantes para el mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220220013701 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
NELSON DARIO
CASTAÑEDA ZULETA
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SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÌO LÒPEZ BURGOS
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